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CIRCULAR
laApertura de la veda para 

caza de codorniz. .
De acuerdo con lo p^visto 

el artículo sexto de la Orden dej 
Ministerio de Agricultura de 1 
de abril pasado, y visto el infor
me emitido por el Comité Pro
vincial de Cazay Pesca, he acor
dado qne el día 15 del actual, fes
tividad de Nuestra Señora de la 
Asunción, quede abierta la veda 
para la caza de la codorniz, tór
tola, paloma y aves de paso en 
esta provincia. ir-'

Asi mismo ordeno a la tjuar- 
dia Civil, Guarda Jurados, y de
más Agentes de la Autoridad, 
velen a fin de evitar toda trans
gresión de la Ley de Caza ya que ? ... ____ canmoníi-

en

¿retentar en e^ta Intervención, y 
para ante la Delegación Ha- 
cenda de la provlmcia. la® recia- 
.macionKs que ’e erttS-nlen 
nenKf. «egún los articuli*' f^4 
6.15 de la "Lev de Régimen l.neai 
de 16 dv diciembre de iqSo.

Santo Domingo de ki Calzada, 
a de agot’to de 1953-

El’ AlcaiW'C»
1104

EDIGTO

1147

los infractores serán sanciona- -
dos con el máximo rigor. 

Logroño 8 de agosto de 1.953.
El Gobernador Civil, 

1136

Qip STlCiON PROVINCIAL

sean de pago, eatlefarún a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe <Tue eean de previo pago, 
M teearto a razón de CIN 
CUENTA ctBra por PALABRA, 
cualquier* que tea *4 origen 
del edicto.
Loe Interesedot acredltarAn an- 
Mt de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, baber setlefecho bu 
tBHM>rte «o U Depoeltarla de 
Fondoe Provinciales, sin cuyo 
requlalto no te Inaertairán.

adyacentes. Canariae, y terrKo-losobltoaTán «o U P«<üfifiUlA. 1»1m 
a Afrim .ulrtÓB * U petünwlw * lo. veinte dira d. bu promulga.

Afile otra ®« mtietMl* becba la jiromulgaclón
.,1c ,1 c fUiu. no M . L.7 « «1 .BotoUu oncliu 4«) E»MO.
«i día «n qti* tannuii* na uratirción y

Lm leye*

Confederación H 
flca del Ebro

1 1 lO

QY A N L N Cl O

Hab-endo sido aprobado P*’' 
Exorno. Avwitaniento 
de haiWMaeión de «up’émentoí। 
erédUtiB. dentro del presupuiesto 
ordinario en f«i«o, por *; 

jsup«á»u4e''
por tranniferienoias en el mismo 
presupuesto, y para ptigo ee . a 
obligaciones que en mène on ad» 
.expedienté «e detallan, se ad.^ 
te que, de conformidad .a '• 
puX'en el artW.p--fi64 de la 
t cv dé Régimen Local’ de m < ’ 
dkienibrc de W!ío. la 
doi-umentación fúlar.l de man-

I fiesto bT público e.n 
vención Municipal’ ñor

ef^ta Inter-
termina

SERViCIO UE CATASTRO 
DE LA R1QUEZÀ RU.oTICA
Estando expuestas al público 

en el Ayuntamiento de Clavip, 
por un plazo de 15 días, las rela
ciones de características de los 
dif rentes cultivos que integran 
aquel término municipal, se po
ne en conocimiento de los veci
nos de dicho pueblo y hacenda-- 
dos forasteros del mismo, por si 
tienen a bien comprobarlas.

Logroño, 11 de Agosto de 1.9o3 
El Ingeniero Jefe,

Pernando Garda Claro
1138

de OUTNCE día*; báb’lk* a ronla; 
de. sí,miente al de 1a ¡
ie®te a.nunc9o en e! . ' j " ,
/aFTCTM, de "a nrovimcia diurant-.

D Coísio, don lulío y dom Ar 
mmio Uchoa A iende veíanos ¡ e 
Náiera (Logroño), MolicHan a 
unificación de.
nados de Sam JiiSian y, « 
daña!, con aguas dterivt^cla® d/ 
río Najeriilla v .enclavados en 
mino de Nójera (Logroño).

T.as obras que «e pretendún je- 
cuitar coní^pu en una nueva- Gen 
tirai en el lugar que oœipa la ac- 
tuall de San Ji/ián y el «pal d' 
deHagüe q'æ discnriírá junto .1 
artua! ha®ta unirse con el 
te. puteramente «,

Salto de Eslpadañal.
" T’o que se hace públlbo ptam que 
a ífW efertG|S de la® dispu^'’un' 
^^ntes puedan.’o^ due cons^ 
de-en peri-udicadoP pnr <*ta 5^»^- ^s^n pt^ntan- ’áP reclamaciones 
míe ¿Ifknen fihrti nentes' en un 
■plazo * ío dW natura'es ;• mn- 
^ívos rontadrf a parto de 
‘día siguiente al de lia 01^^ 00

-rnnM-raeión . -ITWrouMfi- ,. 
pu-,. PnRp.i dH” Gen-rnl Alo-. 
H n •» _ 1__4^ Uo

tér-

Cen

Ayuniamíeulo de Saulu lio 
mingo do la Calzada

OFTCTAT. de ’a nrovimcm o 
CWO p’azo podrún preientans'e l.v- 
-reclamacíone" <1«e 
tincnte.s por Ir* iiitercs.-iJi* c.mu- 
prendido^ en e’ artíeifo, ‘V
1,3 refe-dn T.ev de Régi'men Lu

"Snnto Do’rr,n<To de 1n Cb-znd.n 
n T de «noroáto de 10'^7.

ET AikaMe,

Ayuntamiento de Cal 
horra

. F D I C T O
1128

EDiero 
1146

Acordada .por «ste Exmo. Ayun- 
tLmiento lia intp«|sicSón de la- 
exacc^ned <iiUt‘ han de corlaren- j 
derive en el Piresuipuesto ordhnar.o 
para ql próx’mo ejercicio de /954’ , 
V formada^' ,, .prorrogada'» la*’ O’- 
denanzas fi'»ca'cs corresipondientes ; 
quedan expue&Ki^ al público en 
c«ta Intervenfiión MuuMcrpal 
expresados documen trxs' por ter- , 
min„ de QUINCE dials hábw.í’ |

Habiéndose aprobado Por 
Exema. Comisión Municipal 
Permanente el 2.® expediente de 
suplementos de crédito, con des
tino al Estado de C7astos 
supuesto Ordinario del actual 
ejercicio, queda ^^P^^^.to al pu 
blico dichn documento, por nía 
zo de 15 días hábiles, a los efec
tos de reclamaciones. Estas po
drán presentarse en la 
ción, durante dicho período y en 
horas hábiles de oficina.

Calahorra a 4 dé Agosto
953. El Alcalde.

nentes en un plazo de 30. dps 
naturales’y consecutivos conta
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Pa
seo del General Mola, numero 
26_ 1 ® Zarogoza, durante los 
cuales estará de manifiesto el 
proyecto y expediente en las oli- 
cinas de dicha Confederación

Zaragoza, 29 de Julio de 1.953 
El Ingeniero Director Adjunto, 

A. Eernándes

nte ■e.n el ernpia^i- 
aictuall' Centra.! ile! (

_ _ «--.u/vrlinnf-P C’A lí'i^ '

rpn>-n Aíbu-nh'

F. E.ERN.\NnEZ—

1114

NOTA-ANUNCIO
1129

io Rodríguez Per

Administración de 
Justicia

D Eugenio Koariguez 
nández. como Consejero Ddega- 
Hn de Salto del Corti]o S.A , do 
miciliado en Madrid «He San 
ta Catalina num. .solicito w 
ampliación de denomw^o Salto 
del Cortijo y que en térn^ino de 
Fuenmayor (Logroño) tiene la 
referida Sociedad. Dicha amplia 

. ción consiste en esencia en U 
I utilización de un cauda 
! metros cúbicos por seg«»do dd 

río Ebro, el recrecimiento। de la 
i presa actual, fijando la -ota má 
I xima de embalse en la 395, la 
I construcción de un nuevo túnel 
! y la construcción de una "úeva 
I Lsa de múquinas ÇO" la maqui- 
! naria adecuada a la ampliación

EDICTO
1127

El Sr. Juez de Primera Instancia 
número 16 de e^ta CapitaH en pro- 
vidlencia de este día dictada < n 
expediente promovido por dona 
María de '.os Dolores Caetejon 
Glli, anuncia por medio del pn- 
sente edicto la ■»«««,%. 
de doña MARIA DE LOSi 
lores CASTEJON a MAR
TINEZ DE VELASCO, natural 
de Logroño, de ’tienta y ocho 
añóS de edad, 'hija de FernUiii y 
de luana, de estando viuda de don 
Toaquin de Ezpeleta i’»’*"?»!"- 
Le falleció en Madrid donde 
nía Su .domcillio, el d'ia uno * 
diciembre de mil novecientos cin- 
auónta v uno, cuya herencia «- 
claman ®us sobrtnaíl carnalfú do . 
Ataría de lo» DóloUe® y dona |.>- 
sefa CaStejón GM en repre^n ti-de ¿ padre don Alerto 
hermamo de doble vincu o ■ 
causante y que premurió a o 
Sa 1 V doña María de ha Coa- 
XcW Ca’'teión Lap’aza. en re- 
prSentacWn de «ii padre Manuel 
rnl^tción V Martínez de Vehaeco, 
.«o igualmente de doble adn^ 
cuto de la causante y que a p 
murió; v se Rama a los) que .le 
crean con igual o mejoc decebo, 
nafa que comparezcxan en el luz 
S a redamari'o dentó de treinta 
^riado en Madrid a dieeWi” de 

juTín de mil novecientos cincuenta
V tres.

El Secretario, 1

1151

de

®"l oQuese hace público para 
nue a“os efectos del R^. IT Ley 
de V 7 de enero de 1^27 y tiemás 
disposiciones '¡'.pica-
Ios que se consideren 
dos por la -ampliación de conce
sión solicitada, 
clamaciones que estimen perti

n Francisco Sagaseta de Ilur- 
dozy Calvete, Juez delnstruc- 

“saber^ff^" te 
de Re^sponsabiíidad Civil, dim^n- 
te del sumario número 3 de ^2 
sobre lesiones contra F°sé V 
gl Catediano y otro, se acordó

SGCB2021



11 de Agosto de 1953]}
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sacar en pública subasta los bie
nes embargados al penado indi
cado y que se describen a con
tinuación.

Una finca en los «Troncos» de 
de cabida 13 áreas, 20 centiáreas 
que lindan Norte, camino; Sur 
Crisanto González; Este, Pelayo 
Arnáez y Neste Basilisa Arnáez. 
Tasada en mil pesetas.

Otra en «Loma Fría de cabida 
24 áreas, que linda al Norte; Ma
ximo del Val; Sur, Mercedes 
Arnáez; Este Frutos Martínez y 
Oeste Antolín Castillo. Tasada 
en ^00 pesetas.

Otra en «Fuente de Moro* del 
cabida 14 áreas 20 cetiáreas, que 
linda al Norte, Estanislao Busto, 
Sur Pelayo Arnáiz; Este, Arturo 
Salazar j’ Oeste Camino. Tasada 
en 1500 pesetas.

Dichas fincas rapican en el 
término de Foncea.

Ordenanza^ y tardais aprobada'^, 
síe expondrán al púbaco en eí 
B. O. de ja provincia por plazo 
de qujhce días.

Las Ordenanzas y Tarifas de 
mueva® exacciones o modificativas 
de las que vinieren r igiendo, do. 
berán ser presentadas en la De- 
'legación de Hacienda ANTES 
DEL DIA I? DE OCTUBRE 
PROXIMO VENIDERO. Y co
mo la® que de presentaren dd&pué*^ 
de dicha fecha no «erán admiti
das, las Corporaciones deberán 
tener en oulenta entre otros el 
tiempo que «ude tardarle en la 
pubficación de'l anuncio de expo- 
^icMn al público en el B. O. ed 
la provi ñera.

Uogroño, I de ago^^to de 1953.
ET Jefe de la Sección,

lili -

Habiendo acofJd? el Ay un- ( =
miento dp pci-q x/nm ^s^/iente,^ «a de la Corporación

Municipal, o miembro de la m''s.^5ta Villa en sesión 
del 24 del actual enajenar por 
contración directa con D. Res
tituto Escobillas Díaz, de esta 
vecindad, la parcela 94 del polí- 

Pancaliente, de 
cabida 23 áreas y 60 centiáreas, 
que linda por Norte con Restitu
to Escobillas, Sur con Eladio 
B^ahona, Este con Félix Riaho 
y Oeste Eladio Barahona, su cul
tivo cereal, en cumplimiento de 
i? í^spuesto en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y 

del 317, se anuncia 
3.1 publico por 8 días este pro- 

para que quienes se con
sideren perjudicados hagan las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

íma en^ quien delegue ; Vocales un 
Comcejal nombrado por el Presi
dente, eü Secretario de I'a Corpo- 

I radifón y el Representante que en 
Su caso pueda des'gnar eí ri'mo. 
Sr. Director General de Admin 
fración Local.

Un oonciurso sodio podrán 
tornar parte top citados) funcilona- 
nTos que '^'e hallan prestando ser
vicio en e®te Ayunta/miento.

Ezcaray, 10 de julio de 1953.

El acto de remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el-dit 24 de septiembre 

• próximo a la.s doce. No se admi- 
< rán posturas que no cubran las 

2.terceras partes de la tasación; 
ni Iicitador que no haga el precio 
de depósito del 10 por 100 que la 
Ley establece. No existen titulos 
de propiedad y el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo 
tercero. a

Anuncîof Oficíale*

EDICTO

Haro 1 agosto 1953.
El Secretario,

1131

EDICTO
1153

Se anuncia la muerte de Jose- 
-, Rdyo^ de 69 años, natu

ral de Pamplona, hija de Isidoro v 
de Valentina, Viuda de Francis
co García Montelio, sin descen
dientes. en esta ciudad, el 15 de 
Marzo del corriente año, con tes
tamento que ha perdido su vali- 
ded, reclamando la herencia su 
hermana Marcelina Resa Royo 
llamándose a las personas que sé 
crean con igual o mejor derecho 
a la misma para que comparez
can en este Juzgado a reclamar
lo dentro de 30 días.

Logroño 31 de julio de 1.953.

Aprobado por este Avunta
miento, la propuesta de Habili
tación de Creditos dentro del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del actual ejercicio, con car 
go de Superavit del ejercicio an ■ 
terior, queda expuesto al públi- ! 
co, dicho Expediente señalado 
con el núm. 1, en la Secretaría 1 
de este Ayuntamiento, por el | 
término de quince días, para su I 

I examen v reclamaciones de con
formidad a lo dispuesto 
artículo 664 de la Ley de 
men Local.

El Rasillo de Cameros, 
de Julio de 1953.

•El Alcalde,

EDICTO

en el 
Regi-

a 30 ■

1115

Habiendo acordado el Ayun- 
en.sesión 

del dí.i 24 del actual, enajenar 
I contratación directa con don 

a .Urbina, vecino
Î? Rioja, la parcela 

u? poEgono 28, sita en El Ro- 
I bledar, de cabida 51, áreas, que 

El Magistrado Juez, Norte con Ayunta
do. Sur con Elias

1130 I ^^alazar, por E.^^^te con Ayunta
miento y por el Oeste con Victo- 

--------- --------------------- --- nano Zanza, su cultivo cereal 
en cumplimiento de lo dispues-

Delegación de Hacienda il® efícto¡
u’ al público

K Psr ocho días este proyecto, pa- 
VI. IIP quienes se consideren
LOCAI 9eriudicados hagan las reciama- 

\ que crean pertinentes 
1143 .Sajazarra a 24 de Julio de

I iVUO. 
la apro 
fiísicaibes.

SECCION provincial DF 
ADMINISTRACION ]

CIRCULAR relatva a 
bación de Ordenanzas 1132

el iVyun 
en sesiónsopre im)po®h(ón d!e tamiento de esta viiu 

exaœiones, así como los relativo., del día 24 del actual en- • 
a Ordenanzas y tarifa®' d^ nn»-enajenar 
mIsraaP, habrán de «er ad^tadí^ Faustín^^zV*^" ’rV 
CON ANTERIORIDAO F TM íle vn U^bina, vecino

. 5X í " áríS»"S
Vigente legi^lacZn, i. . 
tíutoP recurso?^ en cada 
cedente®.

por Norte Faustino Zanza ,'Sur 
¿A TT *->•-» 4-^__ • . —***

Al ^acordar !a impo^'icíón 
exacción e®, la® Co rpora cío nc®' lo 
rales a/fiirobarán simnlláneamente 

’^?;’^9pon<J-lentep Ordenanza® 
y Tarifas.

fijado en la Ayantamiento, Este Faustino 
a^. como dis- Zanza y Oeste Ayuntamiento y 
ada caso pro. SU cultivo cereal, en cumplí- I 

?i’P«¿to en el a"
TTJpo^ición die dl¿ de Ja Ley de Rég-imen

W acuerdo aprobatoria rtequerC 
favorable de la mavoría 

ab®oliijta.
Lols^ acueirdos de im-postojón de 

exacciones, juntamente con la®

Local y a los efectos del 317, se 
snuncia al público por 8 días !
0« ® PaJ'-’i que quienes i
aÍn b perjudicados ha- I

í'eclamaciones que crean í pertinentes.
Sajazarra 24 julio 1953. 

El A ha i de, 
1122

Sajazarra 24 julio 1953.
I El Alcalde,
! • • 1125
I *

< EDICTO
Corporación 

transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos, 
artículos y partidas del Presu-^ 
puesto municipal ordinario del 

actual, queda expuesto 
31 público en las Oficinas Muni
cipales por plazo de 15 días a 
electos de examen y reclama
ción a tenor de lo prevenido en 
el artículo 655 de la Ley de 16 
drciembre de 1950 y demás dis
posiciones complementarias

Huércanos, 3 de julio de 1953.
El Alcalde,

El Alcalde,

EDICTO
Habiendo acordado el Ayunta* 

en sesión del 
día 24 del actual, enajenar por 
contratación directa con don 
j ^^nza Urbina, vecino 

Rioja; la parcela 
núm. 30, polígono 21, sita en 
Fuente del Pájaro, de cabida 62' 
^^e3s, que linda por el Norte con 
Candelas Goicolea, por el Sur 
con Ayuntamiento, Este con 
•Ayuntamiento y por el Oeste 
con Ayuntamiento y su cultivo 
cereales, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 312 de 
la Ley de Régimen Local y a los 
efectos del 3l7, se anuncia al pú
blico por ocho días este proy.ee- 
to, para que quienes se cosideren 
perjudicados hagan las reclama
ciones que crean pertinentes 
tnS* Sajazarra 24 de junio de 
1953.

OPOSICIONES
restringidas

ezcaray

Examinada la docuimentacjón 
, del perfionál aj Servfcío de <

Ayu.ntame.ito. rebuja que acimiE 
mente se emcuentran en situación 
de interino® ‘la® plazas siguientes:

Oficial Administrativo, síervida 
oon más de^ cinco añols con®eou- 
tivos por don Antonio Calvo Mo- 

.-J^otada con 9.000 p^eta®.’
Auxiliar Admini^ratFvo, «ervida 

con má® de cinco añols consecu'tí- 
yoP por don Juan Martínez San
tamaría, dotada con 7.000 pe®éta^'.

Alguacil ordenanza, servKda con 
má® de di nao años) con sedutti vois 
por don Jo®é Bañare® Robredo, 
.dotada con 5.000 ]>e®pta<^.

Vigi ante arbi r'o®, servida con 
má® de cinco añ<^' consecutivos * 
por don Fé’ix Pnelle® Rannírpz, 
dotada con 5.000 pesetas' ’ j 

Dos de XTgîlantes Noctu mois, 
®ervidaJs con más de cinco añoP

El Alcalde,

1241

EDICTO
Presentadas las cuentas muñí* 

cipales de este Ayuntamir nto,ue este Ayuntamíf nto, 
i Î a ejercicios

11 -I ’ '1 I 1 <1^ 1__ c •

con^uryo® por don Leocad o 
' Va gañón Muñoz v don Modesto 

Santamaría Peña, dotadas' con 
5-000 pesetas cada una.

.Servicio de limjojeza, servida 
con más de cinco añol'’ consecutn- 
vos ipor don FeU'-pe Robredo TA- 
pez, dotada con 5.000 pe®eía®.

En p'n oonfe’ecuencia, v en cum- i 
pizmiento de lo dispuesto en la 
segunda di.spop-leiôn ’tran^rtona I 
del vio-ente Re'Catpento de Fun- ' 
ClonarioiM de Adminr-tración Lo.
cal de 3^) de mavo de T0S2, ®e 
acuerda proveedla®’ en nrooVd’ad a 
fin de normallUzar Ja situación ju- 
ríd-ya de cada funcionarlTo.

R’ ooncursío se celebrará v tra
mitará de confomiHad con 
oreceptos dN citado Rp<r\nm
V e.n S11 ¿eWto r.o- 1?, Orden <1 
'ío dp Octubre de tq^o.

El conounRo onos.íción se ceh- 
bmrá e’ ífityiden’te dh báb’n <’r. 
haber tran«ciirrMn pt nhzn dn dn^ 
’■op^pej Ho nub^^rcadb-c -rtns bnw«r 

el n O. dp h nrovínpí.

'1.950, 1 95ly 1 952,‘enl3scua- 
, es aparece la necesidad de habi- 

sus diferentes 
Capítulos, sin que en sus respe
tivos .'ños se hayan instruido 
sus correspondientes Expendien
tes, por este Avuntamiento en 
sesión Ordinaria del día 25 del 
actual, se acordó aprobar la pro
puesta de Habilitación de C’édi- 
tos en cada uno de los expresa
dos años, con cargo al superávit 
de los ejecicios anteriores, y en 
cumplimiento y a Jos efectos del 

I srtículo 664 de la Ley de Régi- 
I ^5/5.quedan expuestos al 

publico los expedientes de Habi
litación de Créditos señalados al 
num. 1 por cada uno de los años 

el plazo de
QUINCE días,-a los efectos de 
su examen y reclamaciones. 
. Rasillo de Cameros 30 de 
juliœde 1953.

El Alcalde,

1116

EDICTO
^^PlibTíierito de Jo estabJe' 

cido en artículo 773 de Ja Ley 
de Régimen Local, quedan ex- 

público en Ja Secreta
ría de este Ayuntamiento, las 
Cuentas y Liquidaciones de Jos 

I 1 resupuestos Municipales Ordi- 
íoS®*' ^^^9, 1951 y

4*^ . término de
15, días hábiles y 8 más, las cua-

, Jes podrán ser examinadas y pre-
I sentar reclamaciones pertinentes 

en la forma establecida en la 
Ley de Régimen Local.
. Rasillo de Cameros a 30 de

, JuLio de 1953.
- h'S mnrp de h «n . ►••qVrAn

de Artos de ’a Oonvisforia'^
El Alcalde
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